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Concentración en la Plaza España de Mallorca

Un grupo de representantes islámicos piden a la ciudadanía de las Islas no estigmatizarlos frente a los hechos 
violentos sucedidos en la última época. Sus líderes rechazan cualquier acto que atente contra la ciudadanía.

Musulmanes dicen
no al terrorismo
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A pocas horas de enviar esta edición a imprenta la noticia portada de muchos 
de los periódicos del mundo, se centra en el acuerdo de paz sellado entre el 

gobierno de Colombia y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de ese país, FARC, 
tras décadas de una guerra que se ha cobrado la vida de miles de personas, y por 
qué no decirlo, ha cercenado la infancia de centenares de menores que han sido 
reclutados por los subversivos para fortalecer sus varios frentes de combate. 
En Europa, incluso, los partidos de la izquierda radical que defienden a capa y 
espada los conceptos de justicia social, equidad e igualdad, poco o nada conocen el 
conflicto que durante décadas hemos sufrido los colombianos. Es muy fácil desde la 
distancia, sin haber sufrido en carne propia, lanzar opiniones a priori sin tomarse el 
trabajo de averiguar el origen, el desarrollo e intereses que han marcado esta guerra 
con el transcurrir del tiempo. 
Incluso, hablando hace un par de meses con un destacado líder de la izquierda de 
Baleares, tras haber compartido una comida, me admitía no sentir representado sus 
ideales por un grupo de violentos que con el transcurrir de los años se han conver-
tido en cómplices del terrorismo mundial, que hoy por hoy azota a nuestros vecinos 
de Europa y ojala nunca toque la puerta de nuestra propia casa. 
Estas líneas por lo general las dedico a temas actuales de Baleares en la temática 
de inmigración que nos compete, pero ante la importancia de la noticia, no puedo 
dejar de sustraerme a entregar mi opinión por muy equivocada que parezca, pero al 
fin y al cabo con conocimiento de causa gracias a la experiencia que marcaron mis 
primeros años de periodismo en el que tuve que contar para radio o escribir para 
prensa sucesos teñidos de sangre que enlutaron miles de hogares. 
De lo que poco o nada se conoce en Europa del conflicto interno que se maneja en 
Colombia, es que las personas que hoy representan a un puñado de guerrilleros en 
Cuba, no son más que unos individuos que han sacado tajada del negocio del nar-
cotráfico con grandes dividendos económicos y avanzados laboratorios de cocaína 
en medio de la selva colombiana. La guerrilla hace tiempo atrás dejó esos conceptos 
románticos de justicia social que algunos erróneamente manejan en este continente. 
Recuerdo con estupor ante la impávida mirada de algunos gobiernos, como en 
Dinamarca una compañía se dedicaba a vender camisetas con leyendas alusivas en 
apoyo a estos grupos que han sido protagonistas directos de la tragedia de millones 
de colombianos.
Es un secreto a voces que los negociadores de Cuba no representan los intereses 
de todos los frentes de las FARC, y que varios de ellos con poder militar ya han 
expresado su rechazo a los acuerdos planteados en La Habana. Simplemente 
porque el negocio se les acaba, y ya sabemos a qué negocio me refiero. 
Si bien cada quien es libre de expresar lo que piensa, es molesto para los colom-
bianos que hemos vivido in situ el flagelo del terrorismo, leer tantas sandeces juntas. 
Obviamente esta tragedia que afrontamos desde décadas atrás se complementa 
con el surgimiento de los grupos de extrema derecha que también han dejado su 
huella de luto en millones de hogares, además de la corrupción dentro de los altos 
estamentos, entre ellos los de justicia y el propio Congreso donde durante más de 
un siglo de historia han entrado roedores de todos los colores políticos que se han 
dedicado a saquear las arcas del erario público, cualquier parecido de lo que sucede 
en España es mera coincidencia. 
Con el transcurrir de los años me gustaría escribir otras líneas reconociendo mi 
equivocación y celebrando la paz definitiva, me encantaría estar errado, pero visto 
lo visto, y con la impunidad que se avizora será muy complicado que se selle la paz 
que todos anhelamos. Millones de delitos de lesa humanidad se quedarán en el baúl 
de los recuerdos y los hechos hablaran por sí solos.

A poques hores d’enviar aquesta edició a impremta la notícia portada de molts dels 
diaris del món, se centra en l’acord de pau segellat entre el govern de Colòmbia 

i les Forces Armades Revolucionàries de Colòmbia, FARC, després de dècades de 
guerres que s’ha cobrat la vida de milers de persones, i per què no dir-ho, ha retallat la 
infància de milers de menors que han estat reclutats pels subversius per enfortir els seus 
diversos fronts de combat.
A Europa, fins i tot, els partits de l’esquerra radical que defensen a ultrança els 
conceptes de justícia social, equitat i igualtat, poc o gens es coneix del conflicte que 
durant dècades hem patit els colombians. És molt fàcil des de la distància, sense 
haver patit el conflicte en carn pròpia, llançar opinions a priori sense prendre el treball 
d’esbrinar l’origen, el desenvolupament i els interessos que han marcat aquesta 
guerra amb el transcórrer del temps.
Fins i tot, parlant fa un parell de mesos amb un destacat líder de l’esquerra de les 
Balears, després d’haver compartit un dinar, me admetia no sentir representats els seus 
ideals per un grup de violents que amb el transcórrer dels anys s’ha convertit en còmplice 
del terrorisme mundial que avui per avui ens assota als nostres veïns d’Europa i tant de 
bo mai toqui la porta de la nostra casa.
Aquestes línies en general les dedico a temes actuals de les Balears en la temàtica 
d’immigració que ens competeix, però davant la importància de la notícia, no puc deixar 
de sostreure a lliurar la meva opinió per molt equivocada que sembli per a algunes per-
sones, però al cap i a la fi amb coneixement de causa gràcies a la pròpia experiència que 
van marcar els meus primers anys en el periodisme en el qual vaig haver de comptar per 
ràdio o escriure per a premsa successos tenyits de sang que endolaren milers de llars.
Del que poc o gens es coneix a Europa del conflicte intern que es porta a Colòmbia 
és que les persones que avui representen a un grapat de guerrillers a Cuba, no són 
més que individus que han tret profit del negoci del narcotràfic a Colòmbia amb grans i 
avançats laboratoris de cocaïna al mig de la selva colombiana. Tant la guerrilla i els grups 
d’extrema dreta - paramilitars- fa temps enrere van deixar aquests conceptes romàntics 
de justícia social dels que es parlen a Europa.
Recordo amb estupor com davant la impàvida mirada d’alguns governs, a Dinamarca 
una companyia de samarretes es dedicava a vendre-les amb llegendes al·lusives a 
suport a aquests grups que han estat protagonistes directes de la tragèdia de milions 
de colombians.
És un secret a veus que els negociadors de Cuba no representen els interessos de tots 
els fronts de les FARC i que diversos fronts amb poder militar ja han expressat el seu 
rebuig als acords plantejats a l’Havana. Simplement perquè el negoci se’ls acaba, i ja 
sabem a quin negoci em refereixo.
Si bé cada qui és lliure d’expressar el que pensa, és molest per als colombians que hem 
viscut in situ el flagell del terrorisme, llegir tantes bestieses juntes. Òbviament aquesta 
tragèdia que afrontem des de dècades enrere es complementa amb el sorgiment dels 
grups d’extrema dreta que també s’han deixat l’empremta del dol en milions de llars, a 
més de la corrupció dins dels alts estaments, entre ells els de justícia i el propi Congrés 
on durant més d’un segle d’història han entrat rosegadors de tots els colors polítics que 
s’han dedicat a saquejar les arques de l’erari públic, qualsevol semblança del que passa 
a Espanya és coincidència.
Amb el transcórrer dels anys m’agradaria escriure altres línies reconeixent la meva 
equivocació del que s’ha afirmat, m’encantaria estar errat, però vist el vist, i amb la 
impunitat que s’albira serà molt complicat que es segelli la pau que tots anhelem. 
Milions de delictes de lesa humanitat es quedaran en el bagul dels records. Els fets 
parlaran per si sols.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

¡Una paz con muchas dudas! Una pau amb molts dubtes!

director@baleares-sinfronteras.com
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somos todos”, comentó. 
  Lo que no es posible, agregó el 
representante musulmán, “es que en 
menos de once meses el régimen 
de Bashar Al Assad y el ejército ruso 
hayan matado a más de 2400 civiles, 
gente inocente que nada tiene que ver 
en esta absurda guerra”. 
  La comunidad musulmana no sabe 
qué hacer ante todo lo que está ocu-
rriendo, lo que es innegable, dice 
Jouhiri, es que “no nos pueden meterá  
todos en el mismo saco, somos con-
tundentes diciendo, ´no al terrorismo´. 
Nuestras familias también están afec-
tadas por toda desgracia que estamos 
viviendo”. 
  El presidente de la asociación en 
enfático en afirmar que “1500 millones 
de personas que profesan el Islam no 
se les puede asociar con un grupo de 
fanáticos e ignorantes que matan úni-
camente por intolerancia y por carecer 
de valores, el terrorismo  nace de la 
maldad provocada por la mala educa-
ción de la sociedad”.   
  A la manifestación asistieron tam-
bién representantes de la mezquita 
Attawhid Annour de Llucmajor y la de 
Manacor, a la que se sumaron una 
asociación de ciudadanos sirios y la de 
Guinea Conakry.

Redacción BSF

Un grupo de musulmanes resi-
dentes en Mallorca se con-
gregó en la Plaza España de 

Palma para rechazar unánimemente 
los actos de terrorismo en diferentes 
puntos del planeta. Representantes de 
asociaciones y líderes de mezquitas 
expresaron su desacuerdo frente a 
cualquier acto que incite a la violencia, 
y asimismo, hicieron un llamamiento 
a la comunidad de acogida para que 
no se les estigmatice por la “culpa de 
algunos fanáticos que se escudan en 
la religión para fomentar el odio”. 
  Youssef Jouihri, presidente de la 
Unió de Marroquins manifestó que el 
mensaje de nuestro colectivo apunta 
a rechazar los atentados registrados 
en Europa en estos últimos meses”, 
además, añadió que esta es una 
guerra en la que los países de occi-
dente tienen gran parte de responsa-
bilidad. “Venden armamento y luego 
se lavan las manos, aquí los afectados 

Interés general 

Los musulmanes de Mallorca se concentran
en la Plaza España en rechazo al terrorismo

Piden a la sociedad que no se les catalogue de terroristas por culpa de grupos minoritarios

Joussef Jouihri, con barba, junto a otros miembros del colectivo.

Un imán es entrevistado por la cadena de televisión IB3.

Numerosos miembros del colectivo estuvieron presentes a favor de la paz.
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Las nóminas y el contrato lo 
presenté, no entiendo por qué 
me lo han denegado.  ¿Qué 
puedo hacer?

Respuesta
En primer lugar habría  que saber 
cuándo fue lo de la denegación, 
para ver si se podría hacer una 
revisión de expediente y después 
un recurso. Luego sería importante 
saber si su mujer trabaja, ya que 
podrían aportar los medios de su 
mujer en caso de que los tenga 
y eso le ayudaría. Y luego habría 
también que ver cuáles son sus 
ingresos reales, ya que depende 
de la cantidad se puede reagrupar 
más o menos familiares. Tam-
bién datos a tener en cuenta es si 
pagan alquiler, o hipoteca, etc. Lo 
más importante es saber si aún lo 
puede recurrir y en su caso comen-
zarlo de nuevo el expediente pero 
en esta ocasión haciendo un buen 
estudio de su situación económica 
familiar.

Caso 1
Nacionalidad
Pregunta
Tengo un hijo de 20 años, él 
t i ene  nac iona l idad  co lom -
biana y no tiene permiso de 
residencia, pero vive aquí en 
España en mi casa. Soy su 
madre y me acaban de con-
ceder la nacionalidad espa-
ñola, aunque el DNI aún no lo 
tengo. ¿Puedo hacer a mi hijo 
español?

Respuesta
No, usted no puede dar le  e l 
derecho a su hijo ahora de un 
modo inmed ia to ,  por  ser  de 
repente usted española su hijo 
no adquiere ese derecho, lo ha 
conseguido usted por su tiempo 
de residencia en España y por 
integrarse en la sociedad espa-
ñola. Lo que si puede hacer es 

Cuéntenos su caso

Caso 2
Reagrupación 
Pregunta
Presenté una solicitud de per-
miso de residencia para rea-
grupar a un hi jo,  me requi-
rieron para que aportará más 

ayudarle a conseguir la tarjeta de 
familiar de comunitario, ya que 
al ser ahora española, su hijo sí 
que pasa a ser familiar de un ciu-
dadano comunitario, lo cual pro-
voca que usted pueda reagrupar 
a su hi jo aquí en España sin 
necesidad de visado, y además 
es reagrupable como descen-
diente hasta las 21 años.

¿Puede obtener mi hijo la nacionalidad española al 
habérseme concedido la mía recientemente?

Escribanos a redaccion@baleares-sinfronteras.com
y cuéntenos su caso, el abogado Igor Valiente resolverá sus dudas.

medios económicos y demos-
trar que podía mantenerlo a él 
y al resto de mi familia aquí, 
que son mi esposa y otro hijo 
pequeño.  Yo t rabajo desde 
hace t iempo para la misma 
empresa, y gano una nómina 
mensual, sin embargo me han 
dicho que me deniegan por no 
demostrar medios económicos. 

En Baleares los extranjeros afiliados a 
la Seguridad Social en julio suman 101.670
Redacción BSF

E l Ministerio de Empleo y Seguridad Social publicó la estadística de afiliados extranjeros a la 
Seguridad Social de julio por comunidades autónomas, provincias, sectores y países de proce-
dencia, incluyendo los afiliados extranjeros autónomos por sectores de producción.

De dicho informe surge que el número medio de afiliados extranjeros a la Seguridad Social en Baleares 
alcanzó los 101.670 en julio, lo que supone un crecimiento interanual del 8,38%. En toda España, la 
media de afiliados extranjeros se situó en 1.747.114..
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Oscar Lino no se cansa de denunciar su caso 
para que le sea resarcido el daño ocasionado por la Inmobiliaria Terra Bienes

que nunca se realizó. El recital 
que estaba programado en un 
comienzo para el 13 de abril fue 
postergado para el pasado 30 
de julio. Sin embargo, la orga-
nización, aduciendo “motivos 
técnicos del artista” canceló 
la presentación sin que hasta 
el día de hoy se haya devuelto 
la totalidad del importe de las 
entradas. Además, algunos 
afectados en las propias 
redes han denunciado que 
ni siquiera han obtenido res-
puesta de un correo electrónico 
que la empresa organizadora 
Pal Mundo ha dado a conocer 
públicamente para que se haga 
el reintegro del dinero. 
  El 21 de agosto, BSF habló 
con varios empresarios que 
habían comprado sus entradas, 
a quienes ni siquiera les habían 
contestado los mensajes. Uno 
de ellos, indignado comen-
taba que no estaba dispuesto 
a perder 300 euros que había 
invertido en entradas. Como él,   
hay muchos, tal y como lo con-
firma la abogada Sara Gómez, 
encargada de llevar varios casos 
de afectados. 
  La letrada afirmó que la 
empresa Pal Mundo en su 
momento contestó que en 45 
días devolverían la totalidad del 
dinero. “Por el momento el caso 
ya está en manos de la direc-
ción de consumo, estamos a la 
expectativa a que se normalice 
la actividad en los juzgados en 
septiembre para emprender las 
acciones legales que estimemos 
pertinentes, en el caso de que 
no cumplan con el plazo estipu-
lado”, afirmó.

de sus sueños pasó a ser en 
la práctica una literal estafa. 
Alcanzaron a pagar 22.300 
dólares por una vivienda que 
nunca se construyó y ahora se 
lamenta de que nadie haga eco 
a sus denuncias.

Por Juan Pablo Blanco A

Lo que era un sueño para 
Oscar Lino y su familia, al 
día de hoy se ha conver-

tido en una pesadilla. La casa 

llamamiento a otros ecuato-
rianos que en Mallorca estén en 
su misma situación. Considera 
que la unión hace la fuerza y le 
parece que una denuncia colec-
tiva le daría más fuerza al caso. 
  No obstante, por noticias se 
ha enterado que aproxima-
damente 1200 compatriotas 
como él han sido engañados.  
“Esto comenzó el 6 de enero 
del 2012 cuando firmamos un 
contrato para tener un casa 
allí.  Pagamos una entrada y 
nos comprometimos a enviar 
cada mes a una cuenta bancaria 
que nos dieron. Cada mes girá 
bamos 200 dólares, el último 
envío que le hicimos fue el 29 
de enero del 2015”. 
  Los problemas comenzaron 
a partir de ahí: “Los llamaba y 
ya nadie respondía hasta que 
me enteré por los diarios de allá 
que está inmobiliaria tenía pro-
blemas de liquidez y desapa-
recieron los dueños”. Y es que, 
agrega el perjudicado, “ellos 
tenían que entregarnos la casa 
en noviembre del 2015 y como 
era de esperarse no hemos 
vuelto a tener ninguna noticia 
al respecto”. 
  Oscar aprovechó la oportu-
nidad para denunciar la situa-
ción durante la visita que rea-
lizó a Palma, el Embajador, 
Miguel Calahorrano. Afirma 
que no ha tenido respuesta 
de las autoridades de su país. 
“Creo que este caso es igual de 
importante a los estafados por 
OGC, solo le pido al Embajador 
que escuche mi solicitud para 
poder recuperar mi dinero, 
además que este delito no 
quede en la impunidad”. 
  Oscar nos dio expresa autori-
zación para publicar su número 
de contacto por si en Baleares 
existiese otra familia perjudi-
cada. 692 810 166 .
¿Y de la devolución
de las entradas
del fallido
concierto de 
Romeo Santos?

Continúan las denuncias 
en las redes sociales de 
personas a las que aún 

no se les devuelve el dinero 
de las entradas del concierto  

  Uno de los propietarios de la 
inmobiliaria que lo embaucó,  
“está en prisión y los otros 
están dados a la fuga”, Oscar 
sabe que no es el único esta-
fado, por lo que a través de 
Baleares Sin Fronteras hace un 

Inmobiliaria fraudulenta

Ecuatoriano residente en Mallorca denuncia estafa de 22.300 dólares
por una vivienda que compró en Guayaquil y nunca le fue entregada

Oscar Lino, el ecuatoriano afectado 
por la inmobiliaria Terra Bienes.
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está en el paro, tiene dos hijos 
y está atravesando una depre-
sión.

Juez: “En caso de 
duda hay que celebrar 
el matrimonio”
¿Cómo se comprueba si un 
matrimonio es de conve-
niencia?
  El juez José María Benito 
explica qué tipo de cuestio-
nario se realiza a todas las 
parejas mixtas que van a 
casarse. 
  Hay más de 100 preguntas 
en total y están publicadas en 
el B.O.E. 
  “Reconozco que en muchos 
casos los contrayentes nos 
pueden engañar” ,  d ice . 
Además, insiste en que “el 
juez encargado debe tener 
certeza moral absoluta y 
plena. En caso de duda, 
hay que celebrar el matri-
monio”.

bran en España entre espa-
ñoles y extranjeros con la 
única finalidad de que estos 
últimos obtengan una auto-
rización de residencia en este 
país.
  ‘En el punto de mira’ pilla ‘in 
fraganti’ a un hombre nego-
ciando por un falso matri-
monio. El programa pone un 
anuncio en internet recibe 90 
mails
  Casarse con un español es la 
forma más rápida de conse-
guir los papeles en España y 
tener permiso de residencia 

Redacción BSF

Re c i e n t e m e n t e   s e 
estrenó en Cuatro un 
nuevo programa de 

investigación titulado “En el 
punto de mira”. En dicho pro-
grama, se denuncian situa-
ciones que se dan con bas-
tante frecuencia en la actua-
lidad.
En este primer programa se 
trató sobre los matrimonios 
de conveniencia que se cele-

hecho. Después de pedir 
3.000 euros, la reportera del 
programa le pilla ‘in fraganti’ 
y él sale huyendo.

Una mujer española, 
sorprendida pidiendo 
4.000 euros por 
casarse con ella
  Los matrimonios ilegales 
han aumentado casi un 50% 
en 7 años.
  Un hombre hace de gancho 
y contacta con una de las 
mujeres que han respondido 
al anuncio anónimo dis-
puestas a casarse por dinero. 
Pide 4.000 euros y un ade-
lanto de 2.000 para la pri-
mera cita. Tras ser descu-
bierta, ella acepta a sentarse y 
explicar a la presentadora su 
situación. 
  “Lo estoy pasando muy mal, 
pensaba en ayudar a una per-
sona”, dice y confiesa que 
pidió a cambio dinero porque 

en toda Europa. 
  Las mafias utilizan estos 
matrimonios falsos para 
lucrarse. Para comprobar 
cómo operan, el equipo del 
programa pone un anuncio 
anónimo en internet y recibe 
hasta 90 mails de personas 
que están dispuestas a casarse 
por dinero. Alguno incluso 
pide sexo como forma de 
pago. Una persona hace de 
gancho para hablar con uno 
de los hombres que está dis-
puesto a pactar. Él reconoce 
que en su familia ya lo han 

Alerta

Matrimonios de conveniencia 
“En el punto de mira”

El nuevo programa de Cuatro “En el punto de mira” alerta sobre el aumento 
de los matrimonios de conveniencia en España
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delo, tras cancelar el debate 
de control político debido a la 
inasistencia de los ministros 
citados para este martes 23 
de agosto en la Comisión II 
Cámara de Representantes, 
para responder sobre los altos 
costos en los pasaportes y trá-
mites consulares.
  “Los colombianos en el exte-
rior merecen respeto, lo único 
que les estamos pidiendo es 
que nos informen que hacen 
con el dinero que pagan los 
5 millones de colombianos 
en el exterior, a través del 
impuesto del timbre” enfatizó 
la Congresista.
  Así mismo indicó, que el 
presupuesto asignado por el 
Ministerio de Hacienda, no 
alcanza para sostener los 
consulados a nivel mundial 
y atender a los colombianos 
debidamente. Situación que 
se está viviendo desde el 
año pasado con el recorte de 
presupuesto y de personal 
“Tenemos filas en los consu-
lados, inconformidades de la 
deficiente atención por eso 
lamentó la ausencia de los 
ministros de un debate tan 
importante para nuestros 
connacionales” finalizó.
  Un pasaporte en Colombia 
cuesta 160 mil pesos colom-
bianos, equivalente a 69 
euros ,  mientras  que  en 
Europa hay que pagar 103 
euros (335 mil pesos colom-
bianos), o en su defecto en 
Estados Unidos 140 dólares 
equivalente a (420 mil pesos 
colombianos). En porcentaje 
significa que en el exterior 
los usuarios pagan entre un 
210 a un 262 % más de lo 
que se paga en su propio 
país.

Por Juan Pablo Blanco 

E l consulado de Colombia 
tendrá nueva sede a 
partir del lunes 29 de 

agosto. Las oficinas estarán 
en la calle palmesana de 
Jaume III- 25, primero B. 
El cónsul de Colombia en 
Baleares,  Diego Cadena, 
manifestó que el motivo 
del cambio de sede es para 
brindar mayor comodidad y 
mejores espacios con unas 
mejores  condiciones  de 
acceso a los usuarios. 
  El inmueble consta de un 
gran salón en donde se reali-
zarán actividades culturales 
y un espacio confortable para 
la atención al público, que se 
realizará a partir de las 9 de 
la mañana hasta las 13h de 
lunes a viernes. 
   Uno de los aspectos lla-
mativos de este cambio es 
que hacía la calle se podrá 
ver la bandera y el escudo 
de Colombia, algo que en 
la anterior sede no se había 
podido lograr,  de hecho 
era una de las condiciones 
del cónsul Cadena que a 
comienzos de año tomó pose-
sión del cargo. Las líneas de 
autobús son las de Jaume III 
y el Paseo de Mallorca para 
quienes vayan del aeropuerto, 
es decir, las condiciones para 
llegar en transporte público a 
la oficina son inmejorables.
Menorca 
  En otro orden de cosas, la 
vicecónsul Esther Camargo, 
informó  que los 23 y 24 de 
septiembre se llevará a cabo 
una jornada de consulado 
móvil en Menorca. Los inte-
resados en realizar algún trá-
mite consular, en reclamar 
su cédula de ciudadanía o 
informarse sobre la Ley 1448 
de 2011 (Ley de Víctimas) y 
realizar una declaración en 
virtud de dicha normativa, 
podrán pedir cita llamando 
al 971 72 99 44. El consulado 
móvil estará ubicado en la 
Plaza Biosfera-5, Sala B3 en 
Maó.
“Respeto por 
los colombianos 
en el exterior”
  Así lo manifestó la Repre-
sentante por los Colombianos 
en el exterior Ana Paola Agu-

El representante consular califica de positivo el cambio de sede 

Colombianos en Baleares

El consulado de Colombia de Palma se traslada
de Jade Barón de Pinopar a Jaume III

El cónsul de Colombia en Baleares, 
Diego F. Cadena.
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desconocía estar embarazada.
  Personal del hospital encontró en 
un baño un feto e inmediatamente la 
denunciaron asumiendo que era  el 
“hijo” de Belén,  pero sin tener nin-
guna prueba ni análisis de ADN que 
probara su relación con el feto. Belén 
contó que un enfermero le trajo el 
feto en una cajita y la insultó por lo 
que le había hecho, argumentando 
que se trataba de su “hijo”. Cuando 
despertó del legrado en su cama, 
estaba rodeada por varios policías que 
inspeccionaban sus partes íntimas. 
Todos estos hechos pueden ser con-
siderados tratos crueles, inhumanos y 
degradantes.
  De acuerdo al derecho internacional 
de los derechos humanos, toda infor-
mación protegida por la confidencia-
lidad de la relación médico-paciente 
que es revelada, incluso a funcionarios 
policiales, constituye una violación del 
derecho a la privacidad. Los médicos 
profesionales tienen una obligación de 
proteger la confidencialidad de la infor-
mación a la que han accedido como 
parte del ejercicio de su profesión.
  Belén fue detenida en prisión preven-
tiva por más de dos años, acusada de 
haberse inducido un aborto. El fiscal 
de la causa luego cambió la acusa-
ción por la de homicidio doblemente 
agravado por el vínculo y alevosía, 
que tiene una pena mayor de hasta 25 
años de prisión.

pública. Amnistía Internacional con-
sidera que la detención y cargos 
contra Leopoldo López podrían tener 
una motivación política.
  En Agosto de 2014, el grupo de 
trabajo de Naciones Unidas sobre 
Detenciones Arbitrarias dijo que la 
detención de López había sido arbi-
traria y el Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos pidió a las auto-
ridades que lo liberaran inmediata-
mente.
  Cuarenta y cuatro personas 
murieron, incluyendo miembros de 
las fuerzas de seguridad, y cientos 
fueron heridas durante las protestas 
que tuvieron lugar en Venezuela en 
la primer mitad de 2014. Cientos 
fueron maltratados y miles detenidos. 
Las víctimas y sus familias todavía 
esperan justicia.

A.I.

La decisión de una corte de ape-
lación en Venezuela de ratificar 
la sentencia de 13 años contra 

el líder de oposición y preso de 
conciencia, Leopoldo López es una 
nueva mancha en el trágico historial 
de derechos humanos del país, dijo 
Amnistía Internacional.
  “Leopoldo López es la víctima de 
una perversa ‘caza de brujas’ contra 
cualquiera que se atreva a estar 
en desacuerdo con el gobierno de 
Venezuela. Es un preso de cons-
ciencia y debe ser liberado inmediata 
e incondicionalmente,” dijo Caro-
lina Jiménez, Directora Adjunta de 
Investigación para las Américas de 
Amnistía Internacional.
  Leopoldo López, líder del partido 
de oposición Voluntad Popular, se 
entregó a la Guardia Nacional el 18 
de Febrero de 2014 tras una mani-
festación que organizó. El 10 de Sep-
tiembre de 2015, fue encontrado cul-
pable de incitar a la violencia durante 
protestas contra el gobierno el 12 de 
Febrero de 2014 y sentenciado a 13 
años y nueve meses de prisión por 
cargos de conspiración, incitación al 
delito, incendio y daños a propiedad 

Sin embargo, cabe destacar que esta 
misma Corte aún debe resolver res-
pecto de su condena y tiene 90 días 
hábiles para hacerlo.
  “La liberación de Belén es una muy 
buena noticia. Ahora es necesario que 
la Corte se aboque a la revisión de la 
sentencia y anule la condena injusta-
mente impuesta a Belén. Ella nunca 
debió haber estado tras las rejas. Sufrir 
un aborto espontáneo no es un delito”, 
indicó Mariela Belski, directora ejecu-
tiva de Amnistía Internacional Argen-
tina. El pasado 26 de julio, Amnistía 
Internacional presentó a las autoridades 
locales más de 120.000 firmas colec-
tadas por todo el movimiento, pidiendo 
su liberación inmediata e incondicional.

Información 
complementaria
  En la madrugada del 21 de marzo de 
2014, Belén fue a la guardia del Hos-
pital de Clínicas Avellaneda en San 
Miguel de Tucumán por dolores abdo-
minales. La derivaron al Servicio de 
Ginecología porque tenía abundante 
sangrado. Allí, los médicos le infor-
maron que estaba teniendo un aborto 
espontáneo de un feto de aproximada-
mente 22 semanas. Belén dijo que 

Liberada Belén
en Argentina 
  La orden de liberar Belén, una mujer 
sentenciada a ocho años de prisión 
luego de sufrir un aborto espontáneo, 
es un gran paso para los derechos 
humanos en ese país, dijo Amnistía 
Internacional.
La Corte Suprema de Justicia de la pro-
vincia de Tucumán, situada al norte de 
Argentina, ordenó la libertad de Belén, 
quien había estado detenida bajo pri-
sión preventiva. Se trata de la joven de 
27 años condenada a 8 años de prisión 
por haber sufrido un aborto espontáneo.
  Tras haber pasado más de dos años 
privada de su libertad, la Sala Penal de 
la Corte sostuvo que “no existen argu-
mentos para extender la prisión pre-
ventiva” de Belén y criticó a la Cámara 
Penal III, responsable de la medida. 

Venezuela

Amnistía Internacional rechaza
ratificación de condena a Leopoldo López 

  Tel. 971 10 55 01    Móvil  671  99 55 03

Horario: lunes a viernes 9.30 a 19.30  /  Sábado, domingo y festivos con cita previa.

Síguenos en facebook          Zadent Clinica Dental

C/ Olmos, 7 - 2º C / 07002 Palma de Mallorca

CLÍNICA DENTAL

Tu salud en buenas manos IMPLANTES
Financiación en 18 MESES

sin intereses.
Consúltanos.

Tráenos tu presupuesto y
¡lo mejoramos!

IMPLANTE DENTAL
Todo incluido:

750 €
Tecnología alemana.

El venezolano Leopoldo López, líder del partido opositor Voluntad Popular.
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o en su caso si existe algún 
error  o  a lgún e lemento 
que no haya sido tenido en 
cuenta. Tras esa revisión de 
expediente, el administrado 
puede realizar las alega-
ciones que considere opor-
tunas.

Recurso de reposición 
Tras la resolución, si ha 
sido negativa o de archivo, 
se haya realizado o no se 
haya realizado la revisión 
del expediente, el adminis-
trado dispone de un mes de 
plazo para recurrir por vía 
administrativa,  alegando 
todo aquello que estime 
oportuno en defensa de sus 
intereses, evidentemente la 
mejor manera de realizar un 
recurso es haber revisado 
previamente el expediente, 
para así tener la situación 
muy clara. Una vez recurrida 
la resolución, la administra-
ción tendrá que resolver el 
recurso y emitir una nueva 
resolución que conceda la 
residencia o que mantenga 
la denegación.

Recurso judicial 
Si tras el recurso adminis-
trativo, que es opcional, 
Extranjería  mantiene la 
denegación, solo nos que-
dará acudir a la justicia, si 
consideramos que tenemos 
razón y que la denegación o 
archivo está siendo injusta. 
Para ello tendremos el plazo 
de dos meses desde la reso-
lución inicial, o el mismo 
tiempo, desde la resolución 
del recurso administrativo si 
es que lo hemos realizado.

Las tasas
La primera de las situa-
ciones que afectan al admi-
nistrado es el pago de las 
tasas administrativas, una 
vez presentada la solicitud, 
y antes de que Extranjería 
comience a instruir el expe-
diente se nos requiere para 
que se abonen las tasas 
correspondientes al tipo de 
expediente que queremos 
tramitar. Si no se pagan y 
se aportan a Extranjería, la 
solicitud se archivará direc-
tamente.

Requerimientos de 
subsanación
Una de la situaciones más 
comunes son los requeri-
mientos de subsanación, si 
la administración entiende 
que falta algún documento 
o que no cumplimos algún 
r e q u i s i t o ,  n o s  h a r á  u n 
requerimiento por escrito 
para que subsanemos las 
posibles carencias del expe-
diente o mejoremos la soli-
citud presentada, y noso-
tros como administrados 
debemos cumplir con ese 
requerimiento y aportar lo 
que falta, es decir, debemos 
subsanar el expediente.

Plazo de aportación
Generalmente, y así lo dice 
la norma, el administrado, 
una vez que ha sido reque-
rido para subsanar alguna 
carencia del  expediente, 
tiene un plazo de diez días 
para cumplir con el reque-
rimiento, pero la propia 

Cuando comenzamos o 
solicitamos una resi-
dencia en la Oficina 

de  Extranjería  debemos 
entregar toda la documen-
tación correspondiente con  
el trámite que queremos 
realizar, y después esperar 
a que la Administración nos 
conteste, en el sentido de 
conceder la solicitud rea-
lizada,  denegarla o archi-
varla. Todo este proceso, 
desde que iniciamos una 
solicitud hasta que culmina 
un expediente con una reso-
lución final  t iene varias 
fases,  y en este artículo 
vamos a intentar resumir las 
más comunes.

Instrucción del 
expediente
Una vez presentada la soli-
citud e iniciado el expe-
diente, la administración 
lo que hace es comenzar a 
instruir el expediente, de tal 
modo que toda esa fase se 
llama la “Fase de Instruc-
ción del Expediente”. En 
toda esa fase de instrucción 
se dan varias situaciones. 

c iones,  Extranjería  solo 
tiene ya que resolver el expe-
diente y emitir la resolución 
que conceda, deniegue o 
archive nuestra solicitud.
Esta respuesta tiene que 
ser notificada al interesado 
para que tenga conocimiento 
de ella, en el mejor de los 
casos que esté al tanto de la 
concesión de la residencia 
solicitada, y  en el peor 
de los casos conozca de la 
denegación o archivo de la 
solicitud, así como de los 
motivos que han llevado a 
Extranjería a rechazar esa 
solicitud. Es muy importante 
conocer los motivos de dene-
gación o archivo para así 
poder llegar a recurrir esa 
resolución si consideramos 
que no es justa.

Revisión de 
expediente
Una fase que puede ser muy 
importante e interesante, 
y que no es muy utilizada 
por los administrados es la 
“Revisión del Expediente”. 
Una vez que Extranjería 
ha resuelto el expediente 
en sentido negativo, bien 
sea denegación o archivo, 
tenemos un mes de plazo 
para recurrir esa resolución 
negativa.  
E l  a d m i n i s t r a d o  t i e n e 
derecho en ese momento, si 
así lo desea y si lo solicita 
expresamente, a acceder al 
expediente físicamente en 
las dependencias de Extran-
jería y poder revisarlo al 
completo, para así poder 
analizar las causas de dene-
gación y si la instrucción 
del mismo ha sido correcta, 

norma también nos dice que 
si se realiza la aportación 
antes de que la administra-
ción conteste, y aunque haya 
transcurrido el plazo de los 
diez días, se tiene que tener 
por realizada la aportación 
dentro de plazo.
En caso de no cumplir con 
el requerimiento, es decir 
que no aportemos ningún 
documento ni demos nin-
guna explicación a Extran-
jería, esta podrá archivar 
la solicitud y el expediente 
por no haber cumplido con 
el requerimiento realizado. 
Si por el contrario se ha 
realizado la aportación y se 
ha cumplido con el reque-
rimiento de algún modo, 
Extranjería debería resolver 
concediendo o denegando, 
pero no archivando la soli-
citud.

Mejora de 
solicitud voluntaria
T a m b i é n  e l  a d m i n i s -
trado, si lo estima conve-
niente, puede en cualquier 
momento de la fase de ins-
trucción del  expediente, 
aportar por su cuenta y 
voluntariamente cualquier 
documentación o escrito que 
entienda pueda mejorar la 
solicitud realizada.

Resolución
Una vez se ha instruido el 
expediente, se hayan abo-
nado las tasas administra-
tivas, se han realizado o 
no los requerimientos que 
Extranjería considere opor-
tunos,  se han hecho las 
aportaciones y subsana-

Opina el abogado

Conozca las fases de un expediente 
en un trámite de extranjería 
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hoja informativa.
La autorización inicial de residencia 
temporal tendrá la duración de un 
año y la vigencia comenzará en la 
fecha en que se efectúe la entrada 
en España.
En el plazo de un mes desde la 
entrada en España, el extranjero 
deberá solicitar personalmente 
la tarjeta de identidad de extran-
jero, en la Oficina de Extranjería o 
Comisaría de Policía de la provincia 
donde se haya tramitado la auto-
rización. Para ver dónde dirigirse, 
el horario y si tiene que pedir cita 
previa se podrá consultar:http://
www.seap.minhap.gob.es/servicios/
extranjeria/extranjeria_ddgg.html
El  sol ic i tante exhib i rá en e l 
momento del trámite de huella su 
pasaporte o título de viaje y apor-
tará:
1. Solicitud de tarjeta de extranjero, 
en modelo oficial (EX-17) Descargar 
formulario
2. Justificante del abono de la tasa 
de la tarjeta que asciende a 15,45 
euros.
3. Tres fotografías recientes en 
color, en fondo blanco, tamaño 
carné.
Hoja informativa actualizada a enero 
de 2016.

países con los que España tenga 
firmado un convenio en tal sentido.
5. Tener medios económicos nece-
sarios para sufragar los gastos de 
estancia y regreso y, en su caso, los 
de sus familiares, de acuerdo con 
las siguientes cuantías:
• Para su sostenimiento mensual-
mente el 400 % del IPREM, que en 
este año 2016 asciende a 2.130,04 
euros.
• Para el sostenimiento de cada 
uno de sus familiares, el 100% 
del IPREM que en este año 2016 
asciende a 532,51 euros.
6. Contar con un seguro público o 
privado de enfermedad concertado 
con una Entidad aseguradora autori-
zada para operar en España.
7. No padecer ninguna de las enfer-
medades que pueden tener repercu-
siones de salud pública graves de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento Sanitario Internacional 
de 2005.
8. No encontrarse, en su caso, 
dentro del plazo de compromiso de 
no retorno a España que el extran-
jero haya asumido al acogerse a un 
programa de retorno voluntario.
Documentación 
Nota: con carácter general se 
deberán aportar copias de los docu-

Redacción BSF

Ley Orgánica 4/2000 de 11 de 
Enero sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en 

España y su Integración Social (art. 
30 bis y 31)
Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, aprobado por Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril (artículos 
del 45 al 49).
Es una autorización que solicitan los 
extranjeros desde su país de origen 
que autoriza a residir en España sin 
realizar actividad laboral.
Requisitos 
1. No ser ciudadano de un Estado 
de la Unión Europea, del Espacio 
Económico Europeo o de Suiza, 
o familiar de ciudadanos de estos 
países, a los que les sea de aplica-
ción el régimen de ciudadano de la 
Unión.
2. No encontrarse irregularmente en 
territorio español.
3. Carecer de antecedentes penales 
en España y en sus países ante-
riores de residencia por delitos exis-
tentes en el ordenamiento español.
4. No tener prohibida la entrada en 
España y no figurar como recha-
zable en el espacio territorial de 

españolas, mixtas o extranjeras, 
radicadas en España, se acredi-
tará mediante certificación de las 
mismas que el solicitante no ejerce 
actividad laboral alguna, acompa-
ñando declaración jurada en tal sen-
tido.
5. Documentación acreditativa de 
disponer de seguro médico.
6. Certificado médico
Nota importante: cuando se aporten 
documentos de otros países 
deberán estar traducidos al caste-
llano o lengua cooficial del territorio 
donde se presente la solicitud.
Por otro lado, si es un documento 
público extranjero deberá ser pre-
viamente legalizado por la Oficina 
consular de España con jurisdicción 
en el país en el que se ha expedido 
dicho documento o, en su caso, por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación, salvo en el caso 
en que dicho documento haya sido 
apostillado por la Autoridad compe-
tente del país emisor según el Con-
venio de la Haya de 5 de octubre de 
1961 y salvo que dicho documento 
esté exento de legalización en virtud 
de Convenio Internacional.
Para obtener más información sobre 
la traducción y legalización de los 
documentos se podrá consultar la 

mentos y exhibir los originales en el 
momento de presentar la solicitud.
1. Impreso de solicitud de visado 
de residencia en modelo oficial por 
duplicado, debidamente cumplimen-
tado y firmado por el extranjero, o 
su representante legal en caso de 
ser menor de edad. Dicho impreso 
puede obtenerse en http://www.
maec.es
2. Pasaporte o título de viaje, reco-
nocido como válido en España, con 
vigencia mínima de un año.
3. Certificado de antecedentes 
penales o documento equivalente, 
en caso de ser mayor de edad 
penal, expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o 
países en que haya residido durante 
los últimos cinco años.
4. Documentación acreditativa de 
disponer de medios económicos 
para el período que se solicita. Se 
podrá acreditar por cualquier medio 
de prueba, incluyendo la aportación 
de títulos de propiedad, cheques 
certificados o tarjetas de crédito 
acompañados de una certificación 
bancaria que acredite la cantidad 
disponible como crédito en la tar-
jeta.
Si los medios proceden de acciones 
o participaciones en empresas 

Extranjería

Autorización inicial de residencia temporal no lucrativa
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  Por todo ello, recomiendo 
que salvo que tengas causas 
de mucho peso para parir 
en el extranjero, decídete 
para que tu hijo nazca en 
España ya que el proceso 
de residencia será sencillo y 
rápido. En caso contrario, se 
podría complicar la obten-
ción de la residencia del 
menor.

E s p a ñ a .  B á s i c a m e n t e , 
hablamos de tres tipos de 
métodos.
  El de Reagrupación Fami-
liar. Cuando el extranjero 
residente trae a su hijo a 
España.
  El de Residencia de Menor 
de edad nacido en España. 
Cuando el extranjero resi-
dente da a luz un hijo en 
España e inmediatamente le 
pide la residencia.
El de Residencia de Menor 
d e  e d a d  n o  n a c i d o  e n 
España. Cuando el extran-
jero residente tiene un hijo 
nacido en el extranjero pero 
que se encuentra en ese 
momento en España.
  En este sentido,  reco-
miendo a los padres que 
van a tener un hijo, que en 
la medida de lo posible lo 
tengan en España, ya que 
al ser residentes legales el 
procedimiento para que sus 
hijos obtengan la residencia 
es mucho más sencillo.
  Si la extranjera embara-
zada decide marcharse a 
parir fuera de España no 
será tan sencillo traer al hijo 
nuevamente a España. El 
bebé no dispondrá de una 
tarjeta de residencia válida 
para realizar la vuelta a 
nuestro país y no podrá soli-
citar un visado de entrada 
tan sencillamente. Básica-
mente, si la nacionalidad 
del menor es de aquellas a 
las que se exige visado para 
entrar en España, los padres 
tendrán que hacer un pro-
cedimiento de reagrupación 
familiar en España para, 
resuelto favorable el mismo, 
que el niño pueda entrar 
con un visado de reagrupa-
ción familiar. El proceso se 

Es  necesario tener en 
cuenta esta situación 
ya que muchas familias 

extranjeras que viven en 
España con residencia legal 
la pasan por alto y poste-
riormente trae importantes 
consecuencias.
  Muchas mujeres extran-
jeras que quedan embara-
zadas en España, aunque 
pueden parir en nuestro 
país,  incluso aunque no 
tengan asistencia sanitaria, 
por las razones que sean, 
pueden llegar a plantearse 
realizar el parto en su país 
de origen u otro tercer país. 
El caso más común es el de 
la mujer embarazada que 
decide dar a luz en su país 
ya que en ese momento 
puede contar con la com-
pañía y ayuda de sus fami-
liares más cercanos.
  Nuestra normativa de 
extranjería establece dis-
t intos t ipos de procedi-
mientos para que el hijo de 
un residente legal pueda 
disponer también de una 
tarjeta de residencia en 

tampoco se pone tan sen-
cilla ya que será necesario 
iniciar un procedimiento 
de residencia para hijo de 
residente legal no nacido en 
España, donde entre otros 
requis i tos ,  es  necesario 
que el niño se encuentre en 
situación irregular al menos 
dos años antes de poder ini-
ciar el proceso.

puede llegar a demorar unos 
cuantos meses y, además, 
será necesario acreditar una 
serie de requisitos de índole 
económicos y de vivienda 
que en modo alguno son 
fácil de demostrar. Mientras 
tanto, el niño debe estar en 
su país.
  Si la familia consigue llegar 
con el niño a España, la cosa 

Opina la abogada

“Es recomendable que una extranjera embarazada de a luz en España 
para evitar futuras complicaciones administrativas”
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Plaza Mayor y calle de San 
Miguel, así como el centro his-
tórico y en la plaza de Cort. Al 
70%.
  El alcalde ha agradecido la 
colaboración de Policía Local, 
IMI, UIB y Autoridad Portuaria, 
que, “sumando esfuerzos, han 
hecho posible este proyecto 
innovador”.

Redacción BSF

E l Ayuntamiento de Palma 
comenzó a multar desde 
el lunes 22 de agosto, a 

los vehículos que pasen por las 
zonas ACIRE sin acreditación. 
El Departamento de Movilidad 
ha detectado 17.846 infrac-
ciones en estas zonas restrin-
gidas desde el pasado 20 de 
julio, después de la implanta-
ción de la medida 32 del Plan 
de Movilidad Urbana Sostenible 
(PMUS). De esta cifra total, 
13.975 (el 78,3%) se han produ-
cido en la nueva zona ACIRE de 
Antoni Maura.
  Los cambios realizados, que 
han supuesto la ampliación de 
las zonas ACIRE y la instala-
ción de nuevas cámaras de con-
trol, tienen un doble objetivo: 
mejorar la movilidad y descon-
gestionar el centro de Palma, 
según ha explicado el teniente 
de Alcalde de Movilidad, Joan 
Ferrer. Sin embargo, ya se están 
enviando cartas informativas a 
los conductores que han pasado 
sin autorización por las zonas 
ACIRE.
  El responsable del Departa-
mento de Movilidad ha insis-
tido en que esta medida no 
tiene un afán recaudatorio, sino 
que es disuasorio. Sin embargo 
remarcó que “es obligación de la 
Administración pública actuar 
en cuanto hay una infracción, 
siempre con un margen, y el 
Ayuntamiento ha hecho todas 
las actuaciones pertinentes”, 
afirmó, Joan Ferrer.
  Entre estas actuaciones, ha 
explicado Ferrer, destacan las 
campañas informativas desa-
rrolladas desde los cambios rea-
lizados en el tráfico del centro 
de Palma, las cartas enviadas 
a los residentes ya las per-
sonas susceptibles de tener 
una acreditación para las zonas 
ACIRE, y las conversaciones 
mantenidas con las empresas 
de alquiler de vehículos infor-
mando de los aparcamientos 
disuasorios y de la restricción 
de acceso a estas zonas a resi-
dentes y al transporte público.
  El proceso informativo a los 
infractores que ya ha iniciado 
el Departamento de Movilidad 
consiste en un escrito donde 
figura el hecho infractor, las 
consecuencias que tiene a nivel 
de cumplimiento de la orde-
nanza de circulación y las posi-

en sus redes sociales y supone 
una recomendación inmejo-
rable a todos sus contactos”.
  La red wifi está desarrollando 
en tres fases con diferentes 
zonas:
  Fase 1. Paseo del Borne, 
Paseo Sagrera, Antonio Maura, 
parque de la Mar y zona de la 
Sede. Está completada, ya fun-

bilidades con las que cuenta el 
conductor acreditarse en caso 
de que reúna las condiciones 
para hacerlo. Las multas 
pueden llegar hasta los 90 
euros.
El alcalde de 
Palma presenta 
la red wifi 
gratuita más 
grande de 
Europa
Cort ofrecerá 
este servicio 
a diez millones 
de usuarios

Redacción BSF

La primera fase (Paseo del 
Borne, Paseo Sagrera, 
Antonio Maura, parque de 

la Mar y la Sede) ya está com-
pleta y funciona al 100%
  El alcalde de Palma, José Hila, 
ha presentado días atrás la red 
de wifi gratuito que el Ayunta-
miento está desarrollando en el 
centro y litoral de Palma, que 
será la más grande de Europa 
y una de las más importantes 
del mundo. Hila ha explicado 
que, a finales de año, cuando la 
cobertura esté finalizada, la esti-
mación es que se conecten 10 
millones de dispositivos únicos 
anuales. Se trata de una colabo-
ración pública con la empresa 
Mallorca Wifi, que gestionará 
la publicidad, por lo que este 
nuevo servicio no tendrá coste 
para el Ayuntamiento ni para 
los ciudadanos.
  El alcalde ha destacado que, 
con este proyecto, el Ayunta-
miento de Palma ofrece un 
servicio de calidad al ciuda-
dano, posiciona la ciudad como 
destino turístico inteligente 
y da respuesta a una de las 
principales demandas de los 
visitantes, mejorando su per-
cepción de satisfacción de la 
ciudad.
  En palabras de José Hila, “el 
wifi gratuito tiene un poten-
cial extraordinario de difusión 
de los atractivos turísticos de 
Palma: cada turista puede ser 
un prescriptor de promoción de 
la ciudad: hace fotos, las cuelga 

Interés general 

El Ayuntamiento de Palma multará a los conductores 
que circulen sin acreditación por la calle Antonio Maura

Las sanciones pueden llegar hasta los 90 euros, según ha informado el Departamento de Movilidad.

ciona al 100%.
  Fase 2. Comprende toda la 
fachada marítima, desde el 
Palacio de Congresos hasta el 
dique del Oeste, además de la 
Rambla, la calle de la Unión 
y la avenida de Jaume III. Se 
encuentra en el 60%.
  Fase 3. Se amplía en la zona 
comercial de la plaza de España, 

El alcalde de Palma, José Hila, durante la presentación de la red WiFi gratuita en el paseo de Born.
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mejores oportunidades profesio-
nales. 
  Primero estuvo en Valladolid 
en  cu idados  in tens ivos ,  una 
espec ia l i zac ión  que  es tud ió 
durante cinco años, para des-
pués obtener el título de espe-
cialista en cuidados intensivos. 
Hace catorce años este padre de 
familia de dos hijas presta sus 
servicios profesionales para la 
Clínica Juaneda de Palma.

Por Juan Pablo Blanco 

Una noticia a la que poco 
se le dio trascendencia, en 
Mallorca, pero sí en Reino 

Unido. El pasado 9 de junio un 
diario inglés publicaba un artí-
culo sobre la historia de un ciu-
dadano bri tánico, quien podía 
contar la historia gracias a la 
oportuna intervención profesional 
de un médico colombiano, que 
trabaja en la Clínica Juaneda de 
Palma de Mallorca. 
  L i tera lmente la  publ icac ión 
contaba la dramát ica histor ia 
de Matthew Parker, que junto a 
su esposa e hijos pasaba unas 
vacaciones en la Isla. La enfer-
medad del paciente inglés fue 
ocasionada por la bacteria strep-
tococcus bhemolí t ico grupo A 
que le originó un shock séptico. 
  El reportaje daba cuenta que 
Matthew “había sufrido un shock 
renal, hepático con problemas 
hemodinámicos, fracaso hema-
to lóg ico ,  además se  le  h izo 

Matthew, a pesar de las adversas 
c i r c u n s t a n c i a s ,  e s t é  p a r a 
siempre agradecida con él y el 
equipo de trabajo del centro clí-
nico. De hecho cuando fue tras-
ladado a su país de origen, la 
propia familia, concretamente su 
esposa Pamela, le exigió al hos-
pital el mismo tratamiento cuida-
doso que se realizó en Mallorca.. 
  El asunto de Matthew pudo ir a 
peor, por eso, después de estar 
recuperado no ha vaci lado en 
regresar a Mallorca para darle 
las  grac ias  persona lmente  a 
Alfredo Garrido y a los demás 
sanitarios que le salvaron la vida. 
  La amputac ión de las  dos 
p ie rnas  fue  lo  más  t raumá-
tico para Matthew y su familia, 
sin embargo, todos mantienen 
intacta la alegría de sobrevivir al 
ataque de la bacteria. 
  Pamela Parkes dijo a la prensa 
de su país: “agradezco al equipo 
de intensiv istas de Palma de 
Mallorca porque además de todo 
e l  t rabajo médico nos d ieron 
mucho apoyo moral, me sentía 
derrumbada, pero ellos fueron mi 

una diálisis, proveer ventilación 
mecánica, soporte hemodinámico 
y una de las consecuencias más 
serias de toda esta crisis fue la 
pérdida de las extremidades infe-
riores y varios dedos de su mano 
izquierda, ya que hizo necrosis 
distal. Lo cierto es que hoy afor-
tunadamente, lo puede contar”.
  El trabajo del doctor fue deter-
minante para que la familia de 

Emotivo agradecimiento

El médico colombiano que salvó la vida 
al paciente inglés en la Clínica Juaneda

La familia de Matthew lo considera un héroe, lo resucitó,
lo estabilizó y logró mantenerlo con vida

soporte”.
  Alfredo Garrido es un médico 
reconocido entre gran parte de 
la  comunidad co lombiana de 
Mallorca. Se graduó de la Fun-
dación Humboldt en 1984, fina-
l izó sus estudios de medicina 
en la Universidad del Norte en 
1990. Nos comenta que realizó 
el año rural en Candelaria, Valle 
del Cauca. Ya en 1995 decidió 
cruzar el Atlántico en busca de 

Matthew Parker, con sus prótesis ortopédicas, durante su visita de agradeci-
miento al doctor Garrido y demás personal de la Clínica Juaneda que intevino 
en su cuidado.

Alfredo Garrido, el médico de origen colombiano.

Una de las notas publicadas online en el Reino Unido.
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ha escalado tres categorías en 
menos de un año. Su excelsa 
calidad y talento en el campo  
ha superado cualquier obstá-
culo para que los responsables 
técnicos de este equipo, enca-
bezados por un emblemático 
del fútbol balear, como Paco 
Esteban y el entrenador Carlos 

Martínez hayan decidido 
fichar a nuestro ex jugador. 

En un artículo, salvo que 
sea de opinión, no se debe 
hablar en primera persona, 
pero saltándome el protocolo, 
cuando el jugador colombiano 
me dejó entrever su intención 
de marcharse a una categoría 
superior, estimé conveniente 
presentarlo a un tercera divi-
sión, y qué mejor que donde 
nuestro amigo, el presi-
dente del Platges de Calvià, 
Armando Pérez, que sin duda 
se ha hecho a un gran jugador, 
que incluso, a pesar de su 
edad, 25 años, puede llegar 
aún más lejos. 

César atesora una enorme 
calidad en sus botines por lo 
que no dudamos que si se lo 
propone conseguirá más obje-
tivos a corto o mediano plazo. 
En Pamplona, donde había 
militado en equipos de tercera 
división pueden dar fe de lo 
que decimos. ¡Suerte César!.

Destacado deportista

Salto de calidad de BSF a Platges de Calvià:
de un segunda regional a un tercera división 

JPBA 

Para  nuestro  equipo 
de fútbol, que repre-
senta a este periódico, 

es un orgullo anunciar que 
el jugador César Leonardo 
Arana, que militó en nuestro 
onceno la pasada temporada 

Mensaje de Yuri Oliver 
para los integrantes de 

la Liga Over 40
“La Liga Mallorca Over 40 con 14 equipos en competencia 

y 4 en stand by , esperando la culminación del torneo 
clausura para poder sumarse a la competición , prosigue 

cada domingo incluyendo su popular Tercer Tiempo, que es 
el compartir un asado general con todos los equipos partici-
pantes, y esta camaradería que  a su vez se refleja en el campo 
de fútbol en forma leal y deportiva, algo que no se había visto 
en mucho tiempo, en los torneos latinos, esto es  gracias al 
apoyo y colaboración de cada uno de quienes integramos esta 
Liga de amigos”.

César Arana hizo la pretemporada en el  Platges de Calvià y superó la prueba de fuego

Luego de la competición, nada mejor que compartir un Tercer 
Tiempo con tradicional asado para celebrar la amistad que une a 
los deportistas de la Liga Over 40.

César Leonardo Arana, extraordinario jugador que militó en BSF FC.
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Como se ha contado en edi-
ciones anteriores, el equipo ha 
mantenido la base de un 75% de 
antiguos jugadores a los que se 
sumarán el experimentado por-
tero dominicano, Julián Polanco 
con una vasta trayectoría en 
equipos de tercera división. El 
defensa español, Emilio Ribera, 
también aportará experiencia 
adquirida en tercera división y 
preferente. 

Se destaca también la incorpo-
ración del medio centro español, 
Marino Sacha, además de una 
de las revelaciones de la pretem-
porada, el chileno Daniel Cal-
derón, el regreso a casa de un 
emblemático, el goleador argen-
tino, Hugo Costa y el próximo 
fichaje español, Matías Castro. 

Doce jugadores antiguos de 
los 18 que terminaron la tem-
porada continuarán en el 
equipo: Sebastián Marcenaro, 
Alfonso León Pazmiño, Abdel 
El Boukhrissi, Matías Velás-

quez, Andrés Giraldo, Baptiste 
Coupard, Germán García, Iván 
Darío Mora, Maikel Hernández, 
Silvio Esquivel, Edison Valencia 
y Oscar Valencia. 

Los jugadores intere-
sados en ir a probar para 
cerrar la plantilla comu-
nicarse al 655 20 70 19.

Segunda regional

Alquería será el primer rival de Baleares Sin fronteras
Fútbol Club en el comienzo de la liga

Redacción BSF

Este sábado 27 de agosto, 
Baleares Sin Fronteras 
Fútbol Club inicia una 

nueva temporada en segunda 
regional. Esta vez el cuerpo 
técnico ha preferido fichar 18 
jugadores a la espera de que a 
medida de que avance la liga se 
vinculen otros jugadores. 

Mientras tanto el equipo 
arroja un balance positivo en los 
partidos de pretemporada en los 
que ha enfrentado a equipos de 
primera regional y preferente 
con resultados dos derrotas, 
dos victorias y dos empates. El 
resultado más notable fue el 
triunfo frente al Son Oliva de pri-
mera regional 1-3 en su campo, 
el empate obtenido frente a un 
buen San Marçal de la misma 
categoría 3-3 y un triunfo a 
domicilio frente a Son Sardina 
B 0-6. 

Entre las derrotas encajadas 
se destaca la última frente al 
Son Veri 3-0, en los últimos 
diez minutos, quizá engañoso el 
resultado por lo mostrado en 80 
minutos del partido en el que el 
partido resultó muy parejo. 

De todas maneras, el equipo 
dejó unas sensaciones positivas 
de cara a la liga que levantará 
el telón este fin de semana en 
primera y segunda regional. 
El primer partido de BSF FC 
será contra el Alquería a las 
19:30horas en Son Moix para 
luego visitar el siguiente fin de 
semana al Montaura en dicha 
localidad. 

La alta motivación del BSF FC se pone en evidencia durante los duros pero 
entusiastas entrenamientos. En la foto de la izquierda, el francés Baptiste 
realizando un exigente ejercicio con el ecuatoriano, Iván Mora.

Agradecimiento al Son Veri 
Esta es la presentación del equipo de Son Veri de primera regional, llamado a 

ser uno de los favoritos a ascender a preferente este año. Lleva dos tempo-
radas seguidas subiendo de categoría. Para este año, su presidente Arturo 

Parra, ha confeccionado una plantilla de lujo fichando a uno de los pichichis del 
fútbol de elite balear, Adriano. Desde BSF FC les deseamos suerte, y al mismo 
tiempo agradecemos el detalle del trofeo de la amistad, que BSF FC recibió el 
sábado 20 de agosto en su feudo del Arenal.
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Sociales I

Mariano de onomástico
Uno de los mejores guitarristas- no es exageración- que ha 
dado Argentina, Mariano Miranda, residente en Palma, estuvo 
celebrando en su casa su cumpleaños en compañía de fami-
liares y allegados. Su esposa Paula, su hijo pequeño Fernando 
y su progenitora, Yolanda, le festejaron con cariño tan especial 
fecha al patriarca de la familia. 

Doble celebración para 
la familia Zurita Mena:
aniversario de casados
y cumpleaños
En la imagen los esposos Zurita Menna demues-
tran su felicidad por los 19 años de casados 
cumplidos recientemente. 
David, quiere agradecer a través de este medio 
a su esposa, Sonnia los años compartidos a su 
lado y la inmensa alegría que representan los 
tres hijos, uno de ellos, Marcos cumplió quince 
años en días pasados. 

Un colombiano en cargo 
importante del ciclismo local
No es fácil abrirse camino en una sociedad ajena a la oriunda. 
Eso lo ha logrado Norbey Andrade Valencia, que se ha forjado un  
merecido espacio en el mundo de la bicicleta en Baleares. Hace 
unos días, Norbey que ha tenido varios cargos de importancia 
en las carreras nacionales y locales de la Isla, fue nombrado 
vicepresidente segundo de la Federación de Ciclismo de les Illes 
Balears. A este colombiano lo acompañan entre otros en la junta 
directiva, el presidente, Javier Bonnin y el vicepresidente primero, 
Fernando Gilet; el tesorero, Luis Salamanca y como vocales 
figuran Jordi Gual, Bernat Vidal; Francois Brunot y Pedro Mulet.
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Sociales II

Antonella, quinceañera
Recientemente cumplió quince primaveras, Antonella Vidal 
Díaz, hija de Álvaro Vidal y Ana Díaz. Y qué mejor ocasión para 
celebrarlo con su familia llegada desde Uruguay, que dicho 
sea, junto al resto de amigos festejaron tan magno aconteci-
miento en un centro de eventos muy conocido de la Isla. Desde 
Baleares Sin Fronteras le deseamos a Antonella un promisorio 
presente y futuro cargado de éxitos.

Cuatro añitos 
El n iño Cr is t ian  Segovia 
Gallego, cumplió cuatro añitos. 
Sus padres, Mayte y Cristian, 
no ahorraron esfuerzos y se 
prodigaron en organizarle una 
gran fiesta en Dumbos con bas-
tantes invitados. Los pequeños 
lo pasaron bomba durante tres 
horas en las que no pararon de 
jugar y disfrutar de la originalidad 
y alegría del recreacionista a la 
altura del momento.

Quince primaveras
Josxley Jaramillo Alarcón también festejó hace pocos días 
sus quince primaveras.  Sus padres Joselyn y Leonardo (en 
la foto) le envían a la joven desde estas líneas un fraternal 
saludo de felicitación, la celebración a lo grande se tiene pre-
vista para diciembre en su país de origen, Venezuela, junto 
al resto de la familia. A Josxley, la familia BSF le augura una 
larga vida repleta de felicidad y triunfos.
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